
17614 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha ¿3 de mayo de 1981 en 
el recurso contencioso - administrativo número 
305.941/1980, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 9 de junio de 1978 por 
«Compañía Hispana, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
305.941/1960, en única instancia ante la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, entre la «Compañía Hispana, S. A.» como de
mandante y la Administración General del Estado como de
mandada, contra resolución de este- Ministerio de fecha 9 de 
jünio de 1978 sobre incumplimiento de contrato, se ha dictado 
con fecha 23 de mayo de 1981 sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Adolfo Morales Vila- 
ncva en nombre y representación de la "Compañía Hispana, 
S. A.”, debemos anular y anulamos la resolución del Director 
general de Comercio Alimentario. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes, de veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, asi como se condena a la Adminis
tración al reintegro de la pena convencional anonada de veinti
cinco mil setecientas noventa y cuatro pesetas; sin hacer expre
sa imposición de costas».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, S de julio de 1981—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcia- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr Subsecretario de Economía.

17615 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Nuprosa, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de leche en polvo y azúcar refinada y la 
exportación de leche condensada azucarada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nuprosa, S. A.» solicitando 
e. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de leche en polvo y azúcar refinada y la exportación 
de leche condensada azucarada,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nuprosa, S. A.», con domicilio en 
barrio Estación 61, Manlléu (Barcelona) y N. I F. A-08383853.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1) Leche en polvo con el 26 por 100 de materia grasa, de 
la p. e. 04.02.01.3

2) Azúcar refinada, de la p. e. 17.01.99.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Leche condensada azucarada, envasada en botes de hoja
lata, de la p. e. 04.02.19, con la siguiente composición:

— Materia grasa derivada de la leche, 8 por 100.
— Productos derivados de la leche, excluida la grasa, 22 

por 100.
— Azúcar, 44 por 100.
— Agua, 26 por 100.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de leche condensada que se expor
ten, con la composición indicada, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades de las 
mercancías de importación:

— 30 kilogramos de leche en polvo con el 26 por 100 de ma
teria grasa.

— 44 kilogramos de azúcar.

Como porcentajes de pérdidas: No existen subproductos y las 
mermas están incluidas en las cantidades propuestas.

El interesado queaa obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación la exacta composición, cualita

tiva y cuantitativa, del producto a exportar, a fin de que a 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar (entre ellas, la extrac
ción periódica de muestras para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja 
do detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas Fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en ei sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del- 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la. correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
lo otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico. 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de junio de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en ¡a 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número, 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de. sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


